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Sra. Viceintendenta y Presidenta

del Concejo Deliberante de Ushuaia

Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

" 2024 - 30° Aniversario de la Disposición Transitoria Primera de la Constitución Nacional de 1994"

NOTA N °: 8Z /24
LETRA BPJ

Ushuaia, 21. de agosto de 2024

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de

incorporar al Boletín de Asuntos Ingresados de la próxima Sesión Ordinaria, el

siguiente Proyecto de Resolución con el fin de declarar de interés municipal a la

carrera nocturna organizada por JCA Noticias y Voces Fueguinas en el marco del

140° aniversario de la ciudad de Ushuaia, a realizarse el sábado 2 de noviembre

del corriente año.

El mismo se presenta acompañado por sus correspondientes

fundamentaciones, tal lo establecido en el artículo 94° del Reglamento Interno

Decreto C.D N°09/2009.

Sin otro particu ar, l saludo muy atentamente.



'(,91co
COeIOU Bloque P))

RE1

,cepw

De n lu,:130te

Gabriel DE LA VEG
Coricejal

eliberente Ushu

,Oy\

cih B1(32,uc)PJ
Dellbet cantf-,y3shuoic

Neolds Pel'oli
Conco Doai Pi

.;onceio De13•7r-onte UshHnir-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Concejo Deliberante
de la Ciudad de Ushuaia

BLOQUE P3

" 2024 - 30° Aniversario de la Disposición Transitoria Primera de la Constitución Nacional de 1994"

FUNDAMENTOS

El 12 de octubre de 1884 por primera vez se izó la bandera argentina en el

territorio de Ushuaia, sentando las bases de nuestra soberanía nacional en este

suelo austral. Este acontecimiento da lugar a que se conmemora esta fecha como

el Aniversario de la Ciudad.

Este año, JCA Noticias y Voces Fueguinas en el marco del 140 0 aniversario de la

fundación de Ushuaia, organizarán junto con el Instituto Municipal de Deporte, una

carrera nocturna en las calles de la ciudad el día 2 de noviembre del corriente año,

a las 21 hs. Contará con dos recorridos: uno de 3 km de manera participativa y

otro de 8 km como carrera principal. Como colaboración los participantes deberán

donar un alimento no perecedero, que posteriormente será entregado a diferentes

organizaciones sociales y merenderos locales para ayudar a la comunidad.

JCA es un portal de noticias con presencia en Ushuaia desde el año 2015,

propiedad del periodista Julio Alday Curioni. Voces Fueguinas es un programa de

Radio conducido por el mencionado periodista, que se transmite los días lunes a

viernes de 15hs. a 16hs. por Radio RMX FM 107.7.

A partir de todo lo expuesto es que solicito a mis pares que me acompañen en la

aprobación de la presente resolución.
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" 2024 - 30 0 Aniversario de la Disposición Transitoria Primera de la Constitución Nacional de 1994"

EL CONCEJO DELIBERANTE DE 1A

CILIDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Artículo 1°.- Declarar de interés municipal al evento deportivo "Carrera nocturna,

JCA Noticias y Voces Fueguinas, 140° aniversario de Ushuaia", a realizarse el

sábado 2 de noviembre del corriente año.

Artículo 2 °.- La presente declaración no implicará erogaciones al erario
municipal.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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